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MOTIVACIÓN
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• Describir someramente la evolución del marco legal sobre explosivos de uso
civil en España.

• Explicar el porqué de un nuevo Reglamento de Explosivos.

• Realzar algunos de los aspectos más relevantes del Nuevo Reglamento de cara
al consumidor final.

• Describir verbalmente casos reales de aplicación del Nuevo Reglamento en
España.

• Poner de manifiesto algunas carencias o deficiencias de este reglamento.

Aplicación práctica del Nuevo Reglamento de Explosivos
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Aplicación práctica del Nuevo Reglamento de Explosivos

RD 2114/1978
Reglamento de Explosivos 1978

ITC 9.0.07 RGNBSM
Instalaciones donde se fabrican, manipulan o 

almacenan sustancias explosivas

ITC 10.0.01 RGNBSM
Explosivos. Normas generales

ITC 10.1.01 RGNBSM
Almacenamiento de explosivos

ITC 10.2.01 RGNBSM
Utilización de explosivos

ITC 10.2.02 RGNBSM
Disparos en horarios no preestablecidos en 
minas subterráneas con riesgo de explosión

ITC 10.3.01 RGNBSM
Voladuras especiales

ITC 10.4.01 RGNBSM
Disposiciones especiales para trabajos con 

gases o polvos inflamables o explosivos

ITC 10.0.02 RGNBSM
Transportes interiores de explosivos

Ley 23/1992
Seguridad Privada

Directiva 93/15/CEE
Armonización mercado y control explosivos

Orden Comunicada 02/02/1998
Horario depósitos, custodia de llaves y destino de sobrante

RD 230/1998
Reglamento de Explosivos 1998

Orden PRE/2426/2004
Libros-Registro de movimientos y consumo de explosivos

RD 277/2005
Modificación RD 230/1998

Orden PRE/174/2007
Modificación ITCs 8, 15, 19 y 23 RD 277/1998

Orden PRE/532/2007
Modificación Orden PRE/174/1998

Directiva 2008/43/CE
Identificación y trazabilidad de explosivos

Orden PRE/1263/2009
Modificación ITCs 2 y 15 RD 277/1998

Orden PRE/2599/2010
Requisitos directores de fábricas de explosivos

Directiva 2012/4/UE
Modificación Directiva 2008/43/CE

Orden PRE/2035/2012
Modificación Orden PRE/1263/2009

Directiva 2014/28/UE
Armonización comercialización y control explosivos

Ley 5/2014
Seguridad Privada

RD 2364/1994
Reglamento de Seguridad Privada

Orden PRE/2412/2014
ITC 26 apertura depósitos, custodia llavess y destino sobrante

Resolución 27/10/2015
Modificación Orden PRE/2426/2004

Orden PRE/2476/2015
Modificación ITC 10 sobre Prevención de accidentes graves

Informes, 
propuestas y 

observaciones
CIPAE, Delegaciones y 

Subdelegaciones de Gobierno, 
Asociaciones, Áreas Funcionales 

de Industria y Energía, 
Ministerios,…

RD 130/2017
Reglamento de Explosivos 2017

RD 563/2010
Reglamento de artículos 

pirotécnicos y cartuchería



JUSTIFICACIÓN DE UN NUEVO REGLAMENTO
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• Espíritu integrador.

• Evolución tecnológica y cambios administrativos
y económicos (administración electrónica).

• Intentar unificar criterios.

• Obligación de España de transponer la Directiva
2014/28/UE sobre la armonización de las
legislaciones de los Estados miembros en
materia de comercialización y control de
explosivos con fines civiles.

Aplicación práctica del Nuevo Reglamento de Explosivos
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ALMACENAMIENTO

Definiciones básicas

• Se entiende por polvorín a un local 
acondicionado para el almacenamiento de 
explosivos.

• Se entiende por depósito al recinto o lugar 
que alberga uno o más polvorines.

Aplicación práctica del Nuevo Reglamento de Explosivos



www.civilnova.com :: www.ckblast.com

Aplicación práctica del Nuevo Reglamento de Explosivos

Definiciones básicas

• Envase: Recipiente o recinto de retención
destinado a recibir o contener materias u
objetos explosivos. Pueden ser exteriores
(carecen de embalaje o elemento de
protección) o interiores, en caso de existir.

• Embalaje: Protección externa con que, en su
caso, se dota a ciertos envases.

• Envases y embalajes deben presentar las
etiquetas mostradas respectivamente.

ALMACENAMIENTO

Artículo 107:
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Embalaje

Envase

Envase

Embalaje

ENVASES Y EMBALAJES

Aplicación práctica del Nuevo Reglamento de Explosivos
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ALMACENAMIENTO

Tipos de polvorín

• Superficiales: Edificaciones a la intemperie en cuyo entorno pueden existir o no defensas
naturales o artificiales. Capacidad máxima de 25.000 kg netos.

• Semienterrados: Recubiertos por tierra en todas sus caras excepto la frontal, con un
espesor mínimo de 1 m en la parte superior. Capacidad máxima de 50.000 kg netos.

• Subterráneos: Accesibles mediante un túnel, rampa, pozo inclinado o pozo vertical.
Capacidad máxima de 5000 kg netos (1000 kg si está próximo a labores con presencia
habitual de personal). Capacidad máxima del depósito: 10000 kg netos (ITC 17).

Aplicación práctica del Nuevo Reglamento de Explosivos
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ALMACENAMIENTO

Tipos de depósito según su uso (nueva clasificación)

• Depósitos de productos terminados

• Depósitos auxiliares asociados a una fábrica de explosivos (materias primas fabricación)

• Depósitos de consumo
o A cielo abierto
o De interior

• Depósitos especiales
o Polvorines auxiliares de distribución (‘minipoles’)
o Polvorines transportables
o Almacenamientos especiales
o Almacenamientos accidentales (por problemas en el transporte, accidentes,…)

Aplicación práctica del Nuevo Reglamento de Explosivos
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Depósitos de productos terminados

• Normalmente asociados al distribuidor
(depósitos comerciales).

• Horarios de apertura regulados en la ITC 11*:

o Entre las 6:00 y las 18:00 en horario de
invierno.

o Entre las 6:00 y las 20:00 en horario de
verano.

o Salidas de transportes entre las 7:00 y las
12:00.

Aplicación práctica del Nuevo Reglamento de Explosivos

*En la Orden PRE/2412/2014, se establecía que los horarios serían fijados 
por las Delegaciones o Subdelegaciones del Gobierno

ALMACENAMIENTO
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Depósitos de consumo

• Destinados al almacenamiento de los productos terminados para su consumo por el titular.

• Los polvorines subterráneos se atendrán en su diseño a lo dispuesto en la ITC 17. La construcción de
los polvorines superficiales y semienterrados se realizará, en su caso, de acuerdo con lo establecido
en la ITC número 9.

• El alumbrado y uso de sistemas de ventilación aeropropulsados en el interior de un polvorín, deberá
atenerse a lo establecido en la ITC número 13* (instalaciones y equipos eléctricos en zonas
clasificadas con presencia de explosivos).

• La separación entre polvorines limítrofes, no subterráneos, vendrá determinada por las distancias que
figuran en la ITC número 9. En los depósitos subterráneos, la separación de los polvorines entre sí se
ajustará a lo dispuesto en la ITC número 17.

Aplicación práctica del Nuevo Reglamento de Explosivos

*Se estable un plazo de adaptación hasta el 31 de diciembre de 2021 para el cumplimiento de la ITC 13.

ALMACENAMIENTO
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Depósitos de consumo

• Pueden contemplarse casos excepcionales en cuanto a distancias y capacidades máximas previo
estudio técnico y aprobación ministerial.

• Cuando se almacenen cajas superpuestas, deberán apilarse con la tapa hacia arriba y la información
y marcado visible.

• En ningún caso podrán almacenarse conjuntamente materias incompatibles entre sí (ITC 16).

Aplicación práctica del Nuevo Reglamento de Explosivos

ALMACENAMIENTO
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Depósitos de consumo. Algunos aspectos relevantes

Aplicación práctica del Nuevo Reglamento de Explosivos

Artículo 65:

ALMACENAMIENTO

Artículo 56:

Artículo 73:
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ALMACENAMIENTO Y TRANSPORTE

Polvorines auxiliares de distribución (‘minipoles’)

• Capacidad unitaria máxima de 50 kg de explosivo o 500
detonadores.

• Máximo 10 polvorines por instalación.

• Homologación regulada por la ITC 28.

• Caja fuerte anclado al terreno mediante una cubierta de
hormigón, con doble cierre de seguridad.

• Una llave en poder del encargado de la obra/explotación y
la otra en poder del vigilante de explosivos.

Aplicación práctica del Nuevo Reglamento de Explosivos



ALMACENAMIENTO Y TRANSPORTE

Polvorines auxiliares de distribución (‘minipoles’)

• Obra > 6 meses y (>150 kg ó >1000 detonadores) ⟹ Presencia de vigilantes de explosivos, que
pueden ser sustituidos por medidas alternativas de seguridad acorde a ITC 1 sobre seguridad
ciudadana (vallado, medidas de seguridad electrónicas, conexión con CRA,…).

• Las distancias de los polvorines entre sí y respecto a núcleos de población, complejos industriales,
líneas de comunicación, etc. están reguladas por la ITC 18 “Emplazamiento de los polvorines
auxiliares de 50 kg”:

o 8 m entre polvorines de explosivos
o 1,5 m entre un polvorín de explosivos y otro de detonadores
o 125 m a núcleo de población (sin defensas*)
o 100 m a complejos industriales y vías de comunicación (sin defensas*)
o 75 m a edificaciones aisladas (sin defensas*)
o 75 m a lugares del propio centro de trabajo en que haya presencia permanente de personas.

• Si están ubicados en un emplazamiento subterráneo, deberán cumplir con la ITC 17 “Normas para el
diseño de los depósitos subterráneos”.

Aplicación práctica del Nuevo Reglamento de Explosivos

*Distancias medidas a partir de los
paramentos de los polvorines sin
contar el recubrimiento de hormigón.
Se elimina la obligatoriedad de las
defensas (si se instalan se pueden
reducir a la mitad las distancias de
emplazamiento)

Plazo de adaptación: Hasta
el 31 de diciembre de 2021

¿Y los polvorines ya autorizados? ¿Qué se entiendo como “lugares de trabajo con presencia permanente de personas?
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ALMACENAMIENTO Y TRANSPORTE

Polvorines transportables

• Usados en determinados trabajos temporales especiales, tales como
excavaciones de carretera, túneles, canales, etc., en los que, por el
avance de los trabajos, hay que desplazar en forma periódica los
depósitos de explosivos.

• Los desplazamientos se realizarán siempre en vacío.

• El desplazamiento periódico de estos polvorines deberá poder
probarse, a solicitud de la autoridad competente.

• El régimen de distancias está regulado por la ITC 9 “Normas de
diseño y emplazamiento para fábricas y depósitos de explosivos”.

• Si están ubicados en un emplazamiento subterráneo, deberán
cumplir con la ITC 17 “Normas para el diseño de los depósitos
subterráneos”.

Aplicación práctica del Nuevo Reglamento de Explosivos
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ALMACENAMIENTO Y TRANSPORTE

Almacenamientos especiales

• Plataformas marinas de perforación (dos polvorines auxiliares de distribución).

• Puertos y aeropuertos (depósito).

• Adiestramiento de perros (un polvorín auxiliar de distribución).

• Actividades de experimentación y análisis de explosivos realizadas por Organismos
Notificados (un polvorín auxiliar de distribución).

• Efectos especiales (un polvorín auxiliar de distribución).

Aplicación práctica del Nuevo Reglamento de Explosivos
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Los explosivos no podrán almacenarse conjuntamente en un polvorín ni cargarse en
común en un mismo vehículo, excepto cuando esté autorizado con arreglo a la
siguiente tabla de compatibilidad (ITC 16):

A-Materia explosiva primaria
B-Objeto que contenga una materia explosiva primaria y que 
tenga menos de dos dispositivos de seguridad eficaces. 
C-Materia explosiva propulsora o deflagrante
D-Materia explosiva secundaria detonante o pólvora negra 
E-Objeto que contenga una materia explosiva secundaria detonante,
sin medios  propios de cebado
F-Objeto que contenga una materia explosiva secundaria detonante, 
con sus propios medios de cebado
G-Materia pirotécnica u objeto que contenga una materia 
pirotécnica 
H-Objeto que contenga una materia explosiva y además fósforo 
blanco.
J-Objeto que contenga una materia explosiva y además un líquido o 
gel inflamables
K-Objeto que contenga una materia explosiva y además un agente 
químico tóxico.
L-Materia explosiva u objeto que contenga una materia explosiva y 
que presente un riesgo particular 
N-Objetos que no contengan más que materias extremadamente 
poco sensibles.
S-Materia u objeto embalado o diseñado de forma que todo efecto 
peligroso debido a un funcionamiento accidental quede circunscrito 
al interior del embalaje, 

ALMACENAMIENTO Y TRANSPORTE

Aplicación práctica del Nuevo Reglamento de Explosivos
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Transporte interno de explosivos (ITC 34, antes RGNBSM)

• En ningún caso pueden transportarse conjuntamente materias incompatibles entre sí.
• En el vehículo de transporte únicamente se transportará el explosivo.
• Los embalajes permanecerán cerrados, hasta el momento en que haya que abrirlos para su utilización

o comprobación relativa a trazabilidad.
• Los envases y embalajes de explosivos deben ser destinados exclusivamente para ellos.
• Todos los embalajes o los envases exteriores, deben llevar las correspondientes señales y etiquetas de

peligrosidad.
• Aquellos envases que presenten pérdidas de contenido no podrán ser transportados.
• Los embalajes deben transportados y apilados con la tapa hacia arriba y con el marcado frontal visible.
• Las zonas de paso y vías de circulación para el transporte de explosivo deben permanecer libres de

obstáculos y mantenerse en condiciones adecuadas.
• Si el vehículo de transporte es de motor de combustión debe ser diésel.
• El compartimento del vehículo debe estar cerrado y separado de la cabina.

ALMACENAMIENTO Y TRANSPORTE

Aplicación práctica del Nuevo Reglamento de Explosivos

Plazo de adaptación: Hasta el 31 de diciembre de 2018
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Transporte interno de explosivos (ITC 34)

• En los casos en que los vehículos de transporte no puedan llegar hasta la zona de carga de la voladura,
los explosivos podrán transportarse hasta la misma mediante maquinaria móvil minera del tipo pala
cargadora o excavadora.

• Dentro del compartimento de carga, no se podrá instalar ninguna fuente de energía.
• Los bornes de baterías deberán estar aislados.
• El vehículo dispondrá de un dispositivo que permita descargar la electricidad estática.
• El dispositivo de escape y tubos de escape deberán estar dispuestos de modo que ningún

recalentamiento pueda constituir un riesgo para el cargamento.
• Se instalarán extintores en la cabina o en el compartimento de carga.
• El vehículo dispondrá al menos de un calzo.
• Cuando se transporten explosivos y solo en esta circunstancia, el vehículo llevará una señalización

extraíble que sea visible.

ALMACENAMIENTO Y TRANSPORTE

Aplicación práctica del Nuevo Reglamento de Explosivos



www.civilnova.com :: www.ckblast.com

Transporte interno de explosivos

• El transporte de explosivos no deber coincidir con la entrada y salida de los relevos principales en
labores de interior y se debe evitar, en la medida de lo posible, la coincidencia con aglomeraciones en
las vías de acceso en cualquier tipo de explotación.

• Durante el transporte de explosivos, no se deberán utilizar equipos que funcionen con
radiofrecuencias, especialmente en el transporte de detonadores eléctricos.

• Una vez que el explosivo esté en la zona de voladura debe prohibirse el acceso a la misma de
cualquier tipo de maquinaria externa a la voladura.

• Los explosivos y detonadores se colocarán separados entre sí.

ALMACENAMIENTO Y TRANSPORTE

Aplicación práctica del Nuevo Reglamento de Explosivos
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ACTA DE USO (ITC 24, 
cambios importantes)

Aplicación práctica del Nuevo Reglamento de Explosivos

No se certifica la entrega, 
sino el uso

Se declaran todos los 
artilleros

Clasificación del 
explosivo

¿Devolución a 
minipoles?

Vigilante de explosivos. 
¿Si son varios?

Destrucción (requiere 
acta aparte)

Firma vigilante 
(cielo abierto)Plazo de adaptación: Hasta

el 2 de octubre de 2018
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LIBRO-REGISTRO DE CONSUMO DE EXPLOSIVOS (ITC 24)

Aplicación práctica del Nuevo Reglamento de Explosivos

Clasificación del explosivoNº de pedido

Plazo de adaptación: Hasta
el 2 de octubre de 2018
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LIBRO-REGISTRO DE MOVIMIENTOS Y LIBROS AUXILIARES

Aplicación práctica del Nuevo Reglamento de Explosivos

Plazo de adaptación: Hasta
el 2 de octubre de 2018
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ITC 11, apartado 4: Destino del material explosivo no consumido

Prioridad: Almacenamiento⟹ Devolución⟹ Destrucción
(excepto granel tipo tolva, que debe ser destruido)

DESTRUCCIÓN DE EXPLOSIVOS

Aplicación práctica del Nuevo Reglamento de Explosivos

Plazo de adaptación: Hasta
el 31 de diciembre de 2017
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ACTA DE DESTRUCCIÓN
(ITC 11)

• Se estableció su uso en la
Orden PRE/2412/2014.

• En este Reglamento por fin
se presenta un modelo.

Aplicación práctica del Nuevo Reglamento de Explosivos

Plazo de adaptación: Hasta
el 2 de octubre de 2018
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¿Aplicación a consumidores finales?

• Sólo en el caso de explosivo en barrenos fallidos y explosivo caducado.

• Lugar, instalaciones y procedimientos autorizados (fábricas y depósitos de explosivos).

• Cumplir los trámites ambientales establecidos.

• Debe reflejarse en los libros-registro.

• Necesario seguro de responsabilidad civil.

• Posibilidad de cesión a terceros.

ITC 12: Tratamiento de productos destinados a eliminación o inertización, reciclaje o 
reutilización

Aplicación práctica del Nuevo Reglamento de Explosivos

Plazo de adaptación: Hasta
el 31 de diciembre de 2018
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Artilleros

• Definición: Persona que realiza operaciones de manipulación, manejo y utilización de explosivos,
incluyendo la carga, descarga desde cargadora de explosivos, disparo y destrucción o eliminación de
explosivos.

• Cartillas de artillero⟹ Carnés de artillero

• Validez en todo el territorio nacional.

• Modalidades:
o Según el tipo de voladura: Básico y Especializado.
o Según la experiencia (tanto básico como especializado): Provisional (6 meses en prácticas) y

Definitivo (validez de 5 años).

• Carné de artillero básico: Permite todo tipo de voladuras a excepción de las reservadas al carné de
artillero especializado.

ARTILLEROS Y AYUDANTES DE ARTILLERO

Aplicación práctica del Nuevo Reglamento de Explosivos

Plazo de adaptación: Hasta el 4 de marzo de 2018
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Artilleros

• Renovación: Solicitada por la empresa consumidora en la que trabaja el artillero.

• Adaptaciones: Quedan a criterio del Área Funcional de Industria y Energía correspondiente.

ARTILLEROS Y AYUDANTES DE ARTILLERO

Aplicación práctica del Nuevo Reglamento de Explosivos

Nuevo carné más global que la cartilla anterior. ¿Cabe adaptación en todos los casos?

¿Y los artilleros sin estudios primarios?

¿Qué pasa con los trabajadores autónomos?



www.civilnova.com :: www.ckblast.com

Artilleros

• Carné de artillero especializado:
o Demoliciones.
o Voladuras bajo el agua.
o Voladuras en presencia de atmósfera potencialmente explosiva.
o Operación de MEMUs.

ARTILLEROS Y AYUDANTES DE ARTILLERO

Aplicación práctica del Nuevo Reglamento de Explosivos

Plazo de adaptación: Hasta el 4 de marzo de 2018
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Auxiliares de artillero

ARTILLEROS Y AYUDANTES DE ARTILLERO

Aplicación práctica del Nuevo Reglamento de Explosivos

*Plazo de adaptación: Hasta el 4 de marzo de 2018

• Definición: Personal de apoyo, que colabora, bajo la supervisión del artillero, en las operaciones de
movimiento y traslado de explosivos y accesorios de voladura. No puede intervenir en operaciones
de carga, disparo y destrucción de explosivos. Se incluye al personal que realiza actividades de
adiestramiento de perros utilizados para la detección de explosivos.
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Auxiliares de artillero

ARTILLEROS Y AYUDANTES DE ARTILLERO

Aplicación práctica del Nuevo Reglamento de Explosivos

Plazo de adaptación: Hasta el 4 de marzo de 2018
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Requisitos

• Mayor de edad.

• Estudios primarios.

• Condiciones psicofísicas (reconocimiento médico).

• Superar un curso de formación teórico-práctica, de carácter presencial, de al menos 30 horas (>=10 h
prácticas) en el caso de Artillero Básico, 5 horas teóricas en el caso de Auxiliar de Artillero y 15 horas
teóricas para cada Especialización.

• Los cursos de formación deben ser impartidos por una entidad autorizada.

• En el caso de Artillero Básico, superar un examen de capacitación realizado por el Área Funcional de
Industria y Energía, previa solicitud de la empresa consumidora en la que debe estar contratado el
aspirante.

• Conformidad de la IAE.

ARTILLEROS Y AYUDANTES DE ARTILLERO

Aplicación práctica del Nuevo Reglamento de Explosivos
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Otras cuestiones

• Los cursos de formación tienen validez permanente.

• No es necesario estar trabajando para recibir el curso, basta con dar el consentimiento para que la IAE
pueda consultar los antecedentes penales del interesado.

• Se establece una serie de convalidaciones que eximen de realizar el curso básico y/o el examen de
capacitación tanto a profesionales y titulados técnicos universitarios, con formación específica, así
como, en determinados casos. a personal proveniente de Cuerpos y Fuerzas de Seguridad.

• Es obligación de la empresa consumidora adecuar y actualizar los conocimientos de sus trabajadores
en materia de explosivos y de normativa vigente.

ARTILLEROS Y AYUDANTES DE ARTILLERO

Aplicación práctica del Nuevo Reglamento de Explosivos

Aspirantes a artillero y cursos de formación. ¿Prácticas con explosivo real? ¿Seguros de 
responsabilidad civil?



TRAZABILIDAD

www.civilnova.com :: www.ckblast.com

NORMATIVA

Directiva 2008/43/CE de la Comisión del 4 de abril de 2008 por la que se 
establece, con arreglo a la Directiva 93/15/CEE del Consejo, un sistema de 

identificación y trazabilidad de explosivos con fines civiles.

Directiva 2013/4/UE de la Comisión del 22 de febrero de 2012 que modifica la 
Directiva 2008/43/CE en alguno de sus puntos.

Entrada en vigor: 5 de abril de 2015

CONTEMPLADO EN EL NUEVO REGLAMENTO
(Artículo 7 e ITC 5) 

Aplicación práctica del Nuevo Reglamento de Explosivos
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TRAZABILIDAD: Artículo 7

Aplicación práctica del Nuevo Reglamento de Explosivos
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TRAZABILIDAD: ITC 5

Aplicación práctica del Nuevo Reglamento de Explosivos

Dudas

¿Trazabilidad en los artículos explosivos partibles?
¿Detonadores de mecha?

¿Nivel de detalle recogido? Antes: ‘… a ser posible en soporte informático…’
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• La mayoría de los trámites administrativos se pueden o deben hacer vía electrónica (ACCEDA).

ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA

Aplicación práctica del Nuevo Reglamento de Explosivos

Problemas en los 
servidores.

Problemas en la 
configuración de los 

exploradores de 
Internet.

Administración con 
equipamientos 

informáticos 
deficientes.
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• En Nuevo Reglamento regula por primera vez la unidades de fabricación “in situ” (fábrica móvil).
• Carné de artillero especializado en operación de MEMUs.
• ITC 1 (seguridad ciudadana, anexo VIII) e ITC 32 (homologación y catalogación de MEMUs).

MEMUs (Mobile Explosive Made Units)

Aplicación práctica del Nuevo Reglamento de Explosivos

*Cortesía de D. Salvador González Solís (MAXAM)
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• Horarios para fabrica y circular:

o 6:00 a 18:00 (en invierno)
o 6:00 a 20:00 (en verano)
o Salidas: entre las 7:00 y las 12:00 bajo supervisión de la Guardia Civil

MEMUs (Mobile Explosive Made Units)

Aplicación práctica del Nuevo Reglamento de Explosivos
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AUTORIZACIÓN PARA LA UTILIZACIÓN DE EXPLOSIVOS (art. 119)

Aplicación práctica del Nuevo Reglamento de Explosivos

REGLAMENTO ANTERIOR REGLAMENTO ACTUAL

Clasificación: habitual o eventual Clasificación: habitual o eventual

Carácter provincial o nacional Carácter provincial, autonómico o nacional

Duración: 5 años
Duración: 5 años (salvo cesación de actividad de  
utilización de explosivos durante 1 año)

Requisitos / documentación:

• Resoluciones autoridad minera (titularidad de 
la explotación, contrato de trabajos, proyecto 
de voladuras, dirección facultativa, etc.)

• Planos
• Seguro de responsabilidad civil
• Artilleros
• Voladuras especiales: ITC 10.3.01 RGNMSB
• Autorización consulta penales y declaración 

responsable de conducta ciudadana

Requisitos / documentación:

• Inscripción en el Registro Integrado Industrial
• Alta en el IAE
• Seguro de responsabilidad civil
• Personal con conocimientos y capacidades
• Memoria medios técnicos
• Procedimientos operativos / DIS
• Voladuras especiales: ITC 10.3.01 RGNMSB
• Autorización consulta penales 

Presentación en ventanilla Presentación por vía electrónica
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Clasificación del 
explosivo

AUTORIZACIÓN PEDIDO DE SUMINISTROS (ITC 25)

Plazo de adaptación: 
Hasta el 2 de octubre de 
2018



www.civilnova.com :: www.ckblast.com

• Manifestaciones festivas con uso de armas de avancarga: ITC 26, que regula el uso de pólvora negra en
este tipo de actos, así como su suministro, reparto, utilización y medidas de seguridad.

OTROS DATOS DE INTERÉS

Aplicación práctica del Nuevo Reglamento de Explosivos

Plazo de adaptación: Hasta el 31 de diciembre de 2018
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Efectos especiales

Art. 97 (almacenamientos especiales)

Art. 118 (consumidores de explosivos)

ITC 8

OTROS DATOS DE INTERÉS

Aplicación práctica del Nuevo Reglamento de Explosivos
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Adiestramiento de perros

Art. 97 (almacenamientos especiales)

Art. 118 (consumidores de explosivos)

ITC 8.1

OTROS DATOS DE INTERÉS

Aplicación práctica del Nuevo Reglamento de Explosivos
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Adiestramiento de perros

ITC 8

OTROS DATOS DE INTERÉS

Aplicación práctica del Nuevo Reglamento de Explosivos
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• Heredado del antiguo reglamento: Artículo 3 (disposiciones generales sobre las empresas del sector
de los explosivos* y sus autorizaciones), punto 10: “Las facultades reconocidas por las autorizaciones
otorgadas serán intransferibles e inalienables, salvo autorización expresa otorgada al efecto”.

• Se espera publicación de corrección de errores, aclaraciones y/o ampliaciones del Reglamento a lo
largo de 2018.

OTROS DATOS DE INTERÉS

Aplicación práctica del Nuevo Reglamento de Explosivos

*Persona física o jurídica que se dedique a la fabricación,
almacenamiento, distribución, transporte, comercialización, uso,
transferencia, importación o exportación de explosivos.
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MUCHAS GRACIAS POR SU ATENCIÓN
¿Preguntas?

DATOS DE CONTACTO

jorge.vigil@civilnova.com
info@civilnova.com

@civilNova_tweet
@civilnova.software

(+34) 984086393

mailto:jorge.vigil@civilnova.com
mailto:info@civilnova.com
https://twitter.com/CivilNova_tweet
https://twitter.com/CivilNova_tweet

